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Legislación Nacional

	Escuela del Cuerpo de Abogados del EstadoEscuela del Cuerpo de Abogados del Estado Decreto 754/94 Del 12 de mayo de 1994

Publicado en el B. O. el 20 de mayo de 1994 Artículo 53. Serán de aplicación supletoria las normas contenidas en los arts. 419,

primera parte, 426, 427, 428, 429, 436, primera parte, 440, 441, 443, 444, 445, 448, 450, 451, 452, 457, 458 y 491 del Código

Procesal Civil y Comercial de la Nación.Artículo 54. Peritos. Los administrados podrán proponer la designación de peritos a su

costa. La Administración se abstendrá de designar peritos por su parte, debiendo limitarse a recabar informes de sus agentes y

oficinas técnicas y de terceros, salvo que resultare necesario designarlos para la debida sustanciación del procedimiento.Artículo 55.

En el acto de solicitarse la designación de un perito, el proponente precisará el cuestionario sobre el que deberá expedirse.Artículo
56. Dentro del plazo de 5 días de notificado el nombramiento, el perito aceptará el cargo en el expediente o su proponente agregará

una constancia autenticada por el oficial público o autoridad competente de la aceptación del mismo. Vencido dicho plazo y no

habiéndose ofrecido reemplazante, se perderá el derecho a esta prueba; igualmente se perderá si ofrecido y designado un

reemplazante, éste no aceptare la designación o el proponente tampoco agregare la constancia aludida dentro del plazo establecido.

Artículo 57. Corresponderá al proponente instar la diligencia y adelantar los gastos razonables que requiere el perito según la

naturaleza de la pericia; la falta de presentación del informe en tiempo importará el desistimiento de esta prueba. Serán de aplicación

supletoria las normas contenidas en los arts. 459, 464, 466, 471, 472, 474, 476 y 477 del Código Procesal Civil y Comercial de la

Nación.Artículo 58. Documental. En materia de prueba documental se estará a lo dispuesto por los arts. 16 y 27 a 30 de la presente

reglamentación.Artículo 59. Confesión. Sin perjuicio de lo que establecieran las normas relativas a la potestad correctiva o

disciplinaria de la Administración, no serán citados a prestar confesión la parte interesada ni los agentes públicos, pero estos últimos

podrán ser ofrecidos por el administrado como testigos, informantes o peritos. La confesión voluntaria tendrá, sin embargo, los

alcances que resultan de los arts. 423, 424 y 425 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.Artículo 60. Alegatos.

Sustanciadas las actuaciones, se dará vista de oficio y por 10 días a la parte interesada para que, si lo creyere conveniente, presente

un escrito acerca de lo actuado, y en su caso, para que alegue también sobre la prueba que se hubiere producido. La parte interesada,

su apoderado o su letrado patrocinante podrán retirar las actuaciones bajo su responsabilidad dejándose constancia en la oficina

correspondiente. El órgano competente podrá disponer la producción de la nueva prueba: a) de oficio, para mejor proveer; b) a

pedido de parte interesada, si ocurriere o llegare a su conocimiento un hecho nuevo. Dicha medida se notificará a la parte interesada

y con el resultado de la prueba que se produzca, se dará otra vista por 5 días a los mismos efectos precedentemente indicados. Si no

se presentaren los escritos en uno y otro caso o no se devolviere el expediente en término, si hubiere sido retirado se dará por

decaído el derecho. Artículo 61 . Resolución. De inmediato y sin más trámite que el asesoramiento jurídico, si éste correspondiere

conforme a lo dispuesto por el art. 7, inc. d, in fine, de la Ley de Procedimientos Administrativos, dictará el acto administrativo que

resuelva las actuaciones. Artículo 62. Apreciación de la prueba. En la apreciación de la prueba se aplicará lo dispuesto por el art.

386 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.Artículo 63 . De la conclusión de los procedimientos. Los trámites

administrativos concluyen por resolución expresa o tácita, por caducidad o por desistimiento del procedimiento o del derecho.

Artículo 64. Resolución y caducidad. La resolución expresa se ajustará a lo dispuesto según los casos, por los Arts. 1, inc. f,

apartados. 3, 7 y 8 de la Ley de Procedimientos Administrativos; y art. 82 de la presente reglamentación.Artículo 65. La resolución

tácita y la caducidad de los procedimientos resultarán de las circunstancias a que se alude en los arts. 10 y 1 (inc. e, apartado 9) de la

Ley de Procedimientos Administrativos respectivamente.Artículo 66. Desistimiento. Todo desistimiento deberá ser formulado

fehacientemente por la parte interesada, su representante legal o apoderado.Artículo 67. El desistimiento del procedimiento

importará la clausura de las actuaciones en el estado en que se hallaren, pero no impedirá que ulteriormente vuelva a plantearse igual

pretensión, sin perjuicio de lo que corresponda en materia de caducidad o prescripción. Si el desistimiento se refiriera a los trámites

de un recurso, el acto impugnado tendrá por firme.Artículo 68. El desistimiento del derecho en que se fundó una pretensión

impedirá promover otra por el mismo objeto y causa.Artículo 69. Si fueren varias las partes interesadas, el desistimiento de sólo

alguna o algunas de ellas al procedimiento o al derecho no incidirá sobre las restantes, respecto de quienes seguirá sustanciándose el

trámite respectivo en forma regular.Artículo 70. Si la cuestión planteada pudiere llegar a afectar de algún modo el interés

administrativo o general, el desistimiento del procedimiento o del derecho no implicará la clausura de los trámites, lo que así se

declarará por resolución fundada, prosiguiendo las actuaciones hasta que recaiga la decisión pertinente. Esta podrá beneficiar incluso

a quienes hubieren desistido.Artículo 71. Queja por defectos de tramitación e incumplimiento de plazos ajenos al trámite de

recursos. Podrá ocurrirse en queja ante el inmediato superior jerárquico contra los defectos de tramitación e incumplimiento de los

plazos legales o reglamentarios en que se incurriere durante el procedimiento y siempre que tales plazos no se refieran a los fijados

para la resolución de recursos. La queja se resolverá dentro de los 5 días, sin otra sustanciación que el informe circunstanciado que
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se requerirá si fuere necesario. En ningún caso se suspenderá la tramitación del procedimiento en que se haya producido y la

resolución será irrecurrible.Artículo 72. El incumplimiento injustificado de los trámites y plazos previstos por la Ley de

Procedimientos Administrativos y por este reglamento, genera responsabilidad imputable a los agentes a cargo directo del

procedimiento o diligencia y a los superiores jerárquicos obligados a su dirección, fiscalización o cumplimiento; en cuyo caso y

cuando se estime la queja del artículo anterior o cuando ésta no sea resuelta en término el superior jerárquico respectivo deberá

iniciar las actuaciones tendientes a aplicar la sanción al responsable.Artículo 73. Recursos contra actos de alcance individual y

contra actos de alcance general. Los actos administrativos de alcance individual, así como también los de alcance general, a los que

la autoridad hubiera dado o comenzado a dar aplicación, podrán ser impugnados por medio de recursos administrativos en los casos

y con el alcance que se prevé en el presente título, ello sin perjuicio de lo normado en el art. 24, inc. a de la Ley de Procedimientos

Administrativos, siendo el acto que resuelve tal reclamo irrecurrible. Los recursos podrán fundarse tanto en razones vinculadas a la

legitimidad, como a la oportunidad, mérito o conveniencia del acto impugnado o al interés público.Artículo 74. Sujeto. Los recursos

administrativos podrán ser deducidos por quienes aleguen un derecho subjetivo o un interés legítimo. Los organismos

administrativos subordinados por relación jerárquica no podrán recurrir los actos del superior, los agentes de la Administración

podrán hacerlo en defensa de un derecho propio. Los entes autárquicos no podrán recurrir actos administrativos de otros de igual

carácter ni de la Administración Central, sin perjuicio de procurar al respecto un pronunciamiento del ministerio en cuya esfera

común actúen o del Poder Ejecutivo Nacional según el caso.Artículo 75. Organo competente. Serán competentes para resolver los

recursos administrativos contra actos de alcance individual, los organismos que se indican al regularse en particular cada uno de

aquéllos. Si se tratare de actos dictados en cumplimiento de otros de alcance general, será competente el organismo que dictó la

norma general sin perjuicio de la presentación del recurso ante la autoridad de aplicación, quien se lo deberá remitir en el término de

5 días.Artículo 76. Suspensión de plazo para recurrir. Si a los efectos de articular un recurso administrativo, la parte interesada

necesitare tomar vista de las actuaciones, quedará suspendido el plazo para recurrir durante el tiempo que se le conceda al efecto, en

base a lo dispuesto por el art. 1, inc. e, apartados. 4 y 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos. La mera presentación de un

pedido de vista, suspende el curso de los plazos, sin perjuicio de la suspensión que cause el otorgamiento de la vista. En igual forma

a lo estipulado en el párrafo anterior se suspenderán los plazos previstos en el art. 25 de la Ley de Procedimientos Administrativos.

Artículo 77. Formalidades. La presentación de los recursos administrativos deberá ajustarse a las formalidades y recaudos previstos

en los arts. 15 y siguientes, en lo que fuere pertinente, indicándose además, de manera concreta, la conducta o acto que el recurrente

estimare como legítima para sus derechos o intereses. Podrá ampliarse la fundamentación de los recursos deducidos en término, en

cualquier momento antes de la resolución. Advertida alguna deficiencia formal, el recurrente será intimado a subsanarla dentro del

término perentorio que se le fije, bajo apercibimiento de desestimarse el recurso.Artículo 78. Apertura a prueba. E1 organismo

interviniente, de oficio o a petición de parte interesada, podrá disponer la producción de prueba cuando estimare que los elementos

reunidos en las actuaciones no son suficientes para resolver el recurso.Artículo 79. Producida la prueba se dará vista por 5 días a la

parte interesada a los mismos fines y bajo las formas del art. 60. Si no se presentare alegato, se dará por decaído este derecho. Por lo

demás, serán de aplicación, en cuanto fueren compatibles, las disposiciones de los arts. 46 a 62.Artículo 80. Medidas preparatorias,

informes y dictámenes irrecurribles. Las medidas preparatorias de decisiones administrativas, inclusive informes y dictámenes,

aunque sean de requerimiento obligatorio y efecto vinculante para la Administración, no son recurribles.Artículo 81. Despacho y

decisión de los recursos. Los recursos deberán proveerse y resolverse cualquiera sea la denominación que el interesado les dé,

cuando resulte indudable la impugnación del acto administrativo.Artículo 82. Al resolver un recurso el órgano competente podrá

limitarse a desestimarlo o ratifica o confirmar el acto de alcance particular impugnado, si ello correspondiere conforme al art. 19 de

la Ley de Procedimientos Administrativos; o bien a aceptarlo, revocando, modificando o sustituyendo el acto, sin perjuicio de los

derechos de terceros.Artículo 83. Derogación de actos de alcance general. Los actos administrativos de alcance general podrán ser

derogados, total o parcialmente, y reemplazados por otros, de oficio o a petición de parte y aun mediante recurso en los casos en que

éste fuere procedente. Todo ello sin perjuicio de los derechos adquiridos al amparo de las normas anteriores y con indemnización de

los daños efectivamente sufridos por los administrados.Artículo 84. Recurso de reconsideración. Podrá interponerse recurso de

reconsideración contra todo acto administrativo definitivo o que impida totalmente la tramitación del reclamo o pretensión del

administrado y contra los interlocutorios o de mero trámite que lesionen un derecho subjetivo o un interés legítimo. Deberá

interponerse dentro de los 10 días de notificado el acto ante el mismo órgano que lo dictó, el cual será competente para resolver lo

que corresponda conforme a lo dispuesto por el art. 82.Artículo 85. Si el acto hubiere sido dictado por delegación, el recurso de

reconsideración será resuelto por el órgano delegado sin perjuicio del derecho de avocación del delegante. Si la delegación hubiere

cesado al tiempo de deducirse el recurso, éste será resuelto por el delegante.Artículo 86. El órgano competente resolverá el recurso

de reconsideración dentro de los 30 días, computados desde su interposición, o, en su caso, de la presentación del alegato o del
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vencimiento del plazo para hacerlo si se hubiere recibido prueba.Artículo 87. Si el recurso de reconsideración no fuere resuelto

dentro del plazo fijado, el interesado podrá reputarlo denegado tácitamente sin necesidad de requerir pronto despacho.Artículo 88.

El recurso de reconsideración contra actos definitivos o asimilables a ellos, lleva implícito el recurso jerárquico en subsidio. Cuando

expresa o tácitamente hubiere sido rechazada la reconsideración, las actuaciones deberán ser elevadas en el término de 5 días de

oficio o a petición de parte según que hubiere recaído o no resolución denegatoria expresa. Dentro de los 5 días de recibidas por el

superior podrá el interesado mejorar o ampliar los fundamentos del recurso.Artículo 89. Recurso jerárquico. El recurso jerárquico

procederá contra todo acto administrativo definitivo o que impida totalmente la tramitación del reclamo o pretensión del

administrado. No será necesario haber deducido previamente recurso de reconsideración; si se lo hubiere hecho, no será

indispensable fundar nuevamente el jerárquico, sin perjuicio de lo expresado en la última parte del artículo anterior.Artículo 90. El

recurso jerárquico deberá interponerse ante la autoridad que dictó el acto impugnado dentro de los 15 días de notificado y será

elevado dentro del término de 5 días y de oficio al Ministerio o Secretaría de la Presidencia en cuya jurisdicción actúe el órgano

emisor del acto. Los ministros y secretarios de la Presidencia de la Nación resolverán definitivamente el recurso, cuando el acto

impugnado emanare de suministro o secretario de la Presidencia de la Nación, el recurso será resuelto por el Poder Ejecutivo

nacional, agotándose en ambos casos la instancia administrativa.Artículo 91. El plazo para resolver el recurso jerárquico será de 30

días, a contar desde la recepción de las actuaciones por la autoridad competente, o en su caso, de la presentación del alegato -o

vencimiento del plazo para hacerlo- si se hubiere recibido prueba. No será necesario pedir pronto despacho para que se produzca la

denegatoria por silencio.Artículo 92. Cualquiera fuera la autoridad competente para resolver el recurso jerárquico, el mismo

tramitará y se sustanciará íntegramente en sede del Ministerio o Secretaría de la Presidencia de la Nación en cuya jurisdicción actúe

el órgano emisor del acto; en aquéllos se recibirá la prueba estimada pertinente y se recabará obligatoriamente el dictamen del

servicio jurídico permanente. Si el recurso se hubiere interpuesto contra resolución del ministro o secretario de la Presidencia de la

Nación; cuando corresponda establecer jurisprudencia administrativa uniforme, cuando la índole del interés económico

comprometido requiera su atención, o cuando el Poder Ejecutivo nacional lo estime conveniente para resolver el recurso, se

requerirá la intervención de la Procuración del Tesoro de la Nación.Artículo 93. Salvo norma expresa en contrario los recursos

deducidos en el ámbito de los entes autárquicos se regirán por las normas generales que para los mismos se establecen en esta

reglamentación.Artículo 94. Recurso de alzadas. Contra los actos administrativos definitivos o que impiden totalmente la

tramitación del reclamo o pretensión del recurrente -emanadas del órgano superior de un ente autárquico, incluidas las universidades

nacionales- procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo de alzada o la acción judicial pertinente.Artículo 95. La

elección de la vía judicial hará perder la administrativa; pero la interposición del recurso de alzada no impedirá desistirlo en

cualquier estado afín de promover la acción judicial, ni obstará a que se articule ésta una vez resuelto el recurso administrativo.

Artículo 96. El ministro o secretario de la Presidencia de la Nación en cuya jurisdicción actúe el ente autárquico, será competente

para resolver en definitiva el recurso de alzada.Artículo 97. El recurso de alzada podrá deducirse en base a los fundamentos

previstos por el art. 73, in fine. Si el ente descentralizado autárquicamente fuere de los creados por el Congreso en ejercicio de sus

facultades constitucionales, el recurso de alzada sólo será procedente por razones vinculadas a la legitimidad del acto, salvo que la

ley autorice el control amplio. En caso de aceptarse el recurso, la resolución se limitará a revocar el acto impugnado, pudiendo sin

embargo modificarlo o sustituirlo con carácter excepcional si fundadas razones de interés público lo justificaren.Artículo 98. Serán

de aplicación supletoria las normas contenidas en los arts. 90, primera parte: 91 y 92.Artículo 99. Actos de naturaleza jurisdiccional;

limitado contralor por el superior. Tratándose de actos producidos en ejercicio de una actividad jurisdiccional, contra los cuales estén

previstos recursos o acciones ante la justicia o ante órganos administrativos especiales con facultades también jurisdiccionales, el

deber del superior de controlar la juridicidad de tales actos se limitará a los supuestos de mediar manifiesta arbitrariedad grave error

o gruesa violación de derecho. No obstante, deberá abstenerse de intervenir y en su caso, de resolver, cuando el administrado hubiere

consentido el acto o promovido -por deducción de aquellos recursos o acciones- la intervención de la justicia o de los órganos

administrativos especiales, salvo que razones de notorio interés público justificaren el rápido restablecimiento de la juridicidad. En

caso de interponerse recursos administrativos contra actos de este tipo, se entenderá que su presentación suspende el curso de los

plazos establecidos en el art. 25 de la Ley de Procedimientos Administrativos.Artículo 100. Las decisiones definitivas o con fuerza

de tales que el Poder Ejecutivo Nacional, los ministros o los secretarios de la Presidencia de la Nación dictaren en recursos

administrativos y que agoten las instancias de esos recursos sólo serán susceptibles de la reconsideración prevista en el artículo 84 de

esta reglamentación y de la revisión prevista en el art. 22 de la Ley de Procedimientos Administrativos. La presentación de estos

recursos suspende el curso de los plazos establecidos en el art. 25 de la Ley de Procedimientos Administrativos.Artículo 101.

Rectificación de errores materiales. En cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos,

siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión.Artículo 102. Aclaratoria. Dentro de los 5 días computados
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desde la notificación del acto definitivo podrá pedirse aclaratoria cuando exista contradicción en su parte dispositiva, o entre su

motivación y la parte dispositiva o para suplir cualquier omisión sobre alguna o algunas de las peticiones o cuestiones planteadas. La

aclaratoria deberá resolverse dentro del plazo de 5 días.Artículo 103. Los actos administrativos de alcance general producirán

efectos a partir de su publicación oficial y desde el día que en ellos se determine, si no designan tiempo, producirán efectos después

de los 8 días computados desde el siguiente al de su publicación oficial.Artículo 104 . Exceptúanse de lo dispuesto en el artículo

anterior los reglamentos que se refieren a la estructura orgánica de la Administración y las órdenes, instrucciones o circulares

internas que entrarán en vigencia sin necesidad de aquella publicación.Artículo 105 . Reconstrucción de expedientes. Comprobada

la pérdida o extravío de un expediente, se ordenará dentro de los 2 días su reconstrucción incorporándose las copias de los escritos y

documentación que aporte el interesado, de los informes y dictámenes producidos, haciéndose constar los trámites registrados. Si se

hubiere dictado resolución, se agregará copia autenticada de la misma, prosiguiendo las actuaciones según su estado.Artículo 106 .

Normas procesales supletorias. El Código Procesal Civil y Comercial de la Nación será aplicable supletoriamente para resolver

cuestiones no previstas expresamente y en tanto no fuere incompatible con el régimen establecido por la Ley de Procedimientos

Administrativos y por este reglamento.al
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